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EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO EL DIAVEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTICUATRO, LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO MORELENSE DE

INFORMACIÓN PÚELICA Y ESTADíSTICA, DICTARON LA SIGUIENTE ACTUACIÓN:

"...Cuernavaca, Morelos; Resolución de Cumplimiento en la primera verificación del año dos mil

veintitrés, aprobada por el Pleno del lnstituto lt¡lorelense de lnformac:ón Pública y Estadístìca, en la sesión de

íecha veintiuno de febrero de dos mil veìnticuatro.

VlST0, Para Ceierrninar ei cumplimienio de ias 0biigacicnes Ce Ti'ansparencia conteniCas en ei TíTLJLO

QUINTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos; al tenor de los

siguientes:

l. En fecha veinticuatro mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial Tierra y Libertad,

eI 
,A 

CUERD O MEDIANTE EL CAAL SE APRUEE A EL FROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA VER,IFICAIAN

A LOS SUJEIOS OBLIGADOS EA/ EL ESIADO DE MORELOS, RESPECTO DEL CUMPuMENTO DE LAS

AEUGACIONES DE IRANSPARENCIAEN LAPLATAFORAIANACIONALDETRANSPARENC/A ENELAÑO
2023', en el que se señalan las fracciones a verificar y el procedimiento a observar durante la revisión a las

Obligaciones de Transparencia, las cuales deben publicar y actualizar los sujetos obligados; mismas que se

encuentran contenidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Morelos, y al tenor de los Lineamientos lécnicos Generales para la Publicacion, Homologacion y
Estandarizacion de la lnformacion de las Obligaciones Esfab/ecidas en e/ Título Quinto y en la fracción IV det
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artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública, que deben de difundir tos

su;'efos obligados en /os poftales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

ll. En términos del Acuerdo antes citado, en fecha veinticinco de mayo del año en curso, este lnstituto

a través del personal habilitado para realizar las verificaciones al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transpai'encia, injció el proceso de verificación respectivo, ello para efecto de vigilar que los Sujetos Obligados,

cumplan con su publicación y aciualización dentro de la Plaiaforma Nacional de Transparencia.

lll.- Derivado de la revisión antes mencionada, el verificador habilitado a cargo, realizo un análisis

exhaustivo, acucioso y pormenorizado, sobre la información y los datos publicados por el Sujeto Obligado citado

al rubro, en la Plataforma Nacional de Transparencia, en las fracciones establecidas dentro del multicitado

Acuerdo, obteniendo los resultados plasmados en el Dictamen, cuyo contenido será analizado en la parte

considerativa de esta determinación, y que se encuentra adjunto al presente de forma impresa, acompañado del

Anexo 1.

lV. Para el presente proceso se tomaron en consideración los informes remitidos en su oportunidad, por

quien ocupaba el cargo de Coordinador de lnformática, el licenciado Yoshio Josué Fukushima Salgado, así como

los enviados por el licenciado en derecho, Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, a través

de los cuales tuvieron a bien informar sobre las incidencias reportadas por los Sujetos Obligados, respecto de la

carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia.

CO¡; S]DEiìANDOS

PRIl!1ERO,. PROCEDENCIA..

Este lnstituto tiene por objeto garantizar a todas las personas en el Estado de Morelos, el Derecho Humano

de Acceso a la lnformación Pública, previsto en el artículo 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el cual se ti:aduce en la prerrogativa de las personas para acceder a la información en posesión de

cualquier Autoridad, Entidad, Órgano y Organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Órganos

Autónomos, Partidos Políticos, Fideiccmisos, Fondos Púbiicos y Municipios, así como de cualquier persona

física, moral o Sindicato que reciba y ejeza recursos públicos o realìce actos de autor,idad en el Estado de

Morelos, considerada como un bien público; y aún más, tratándose de aquella información que la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, en su TÍTULO QUINTO señala como
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Obligacione, O. iränrparencia, ya sea comunes o especificas, las cuales deberán difundirse de acuerdo a lo

establecido los articulos 46, 47 y 51, primer pánafo, de la referida Leyt,

De tal manera que en el TíTULO QUINTO, de la Ley de la materia, específìcamente en el GAPíTULO V,

cuyo rubro de identifìcación es DE LA VERlFlcAclÓN DE LAS oBLlcActONEs DE TRANSPARENC|A,

particularmente el ordinal 64, indica en su parte conducente, lo siguiente: ".,.Corresponde al lnstitutovíqilar
que las Obligaciones de Transparencia que publiquen /os Su1'efos Obligados cumplan con lo dr'spuesfo en e/

presenfe Título y demás drsposlcione s aplicables. . ." .

SEGUNDO.. COMPETENCIA..

El Pleno de este lnstituto, es competente para aprobar el Proceso de Verificación al Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, a los Sujetos Obligados que integran

el padrón respectivo, y atento a los elementos aportados por la Coordinación de Evaluación, Seguimiento y

Vigilancia de este Órgano Garante asícomo al Dictamen respectivo (documental anexa al presente), determinar

sobre el cumplimiento o incumplimiento del Sujeto Obligado al rubro citado; lo anterior, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 23-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, los ordinales

84 al BB2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación, y en lo establecido por los sucesivos 46,

La pLDiicêcian ce ie ¡níornac;cn indicará las Suíel.os Abfiqadas encarsaCas de oenerarla. asi coma la í¿cha de su última actualización.

cual deberá contar con un buscadu.

La infornaciôn de obligaciones de transparencia deherá publicarse con perspectiva de gênero y discapacidad, cuando así conesponda a su naturaleza.

nedios electrónicos. adenâs de la que de manera específica se señala en este Capîtulo. sin que med¡e ninguna solicitud at respecto

que haya lugar.

d e m á s d i sp os ¡ c¡o n es aplicables.

cabo de nanera oficiosa pu los Organisnos garantes al poñal de lnternef de /os sujefos obl¡gados o de la Platafuna Nacional, ya sea de füna aleatüia o nuestal y pet¡ódica.

Ley, seg(tn conesponda a cada Sujeto Obligado y denás disposiciones apl¡cables.
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47 y 51 primer párrafo. de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos,
mismos que a la letra señalan:

"Artículo 46. Los Su1'efos Obligados deberán poner a disposicion de los particulares la informacion
prevista en esfe Tílulo en /os silios de internet conespondientes, conforme al artículo 51 de la
presenie l-ey y Ce act¡erdo a la señalado en eiaftículo 60 de la Ley General. previendo que seâ

de fácilacceso, 'rso y comprension del publico y de manera focafizada a personas que hablen

alguna lengua inCígena. ademâs deber.á responder a criteríos de veracídad, co.nfiabilidad v
oportunidad, en términos de los lineamientos técnicos que se emitan alrespecto.

Artículo 47. La informacion correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá
actualizarse por Io menos cada mes, deberá tener soporte material v escrito.

La publicacion de la informacion indicará los Suietos Obligados encargados de generarla, así

como Ia fecha de su (tltima a

La página de inicít de los portales de internetde /os Su7'efos Obligadostendra un vínculode acceso

directo al sitio dande se encuenla la informacion publica a la que se refiere este Título, el cual
deberá contar con un buscador.

La tnformacton oe obligaciones Ce transparencta deberâ p,,tblicarse con perspeÇt¡,ta ,le género y
^i ^^¡r.. -l^-l r.,.^-.-t^ .-'în.f^^.-^^-/1 ^ ^ ' --:.J :,:,-Ar.-,::-, ¿-:-.,_,- dc, ;- /;)- - ,-::! a è-; | =..¡':, =¿4.

Artículo 5/. Lo-r Sujefos Obl;g ados pondrán a dispasición del público en la Plataforma
Electronica las obligaciones de transparencia, debiendo düundir y actualizar en /os respecfivos

At7ículo 88. La verifrcación que realicx los 9rganismos garanÞs en el ámbito de sus respecfivas com petencias. se sujetará a Io s¡gu¡ente:

!. Caristatar que Ia infarmaei'n esté ccrnpleta, publ¡cada y actua!¡zâda en'tiempo y .torma:

detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días:

Ill. H Suieto Obligado deheñ informe'al organismo garante súre el cumplimento de los requer¡nientos deldictanen, y

lV. Los Organismos gerentes verif¡cerån el cumplimiento a le resalución une vez tanscunido el plazo y si consideran que se dio cumplimiento los requerimientos de! díctamen,

por conducto de la Unidad de TranspÎencia, al superiu jerár4t'tco del servidu público rcsponseble de dar cumplimiento, para et efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias,

nayu a cinco días, se infornarâ al PIerc paß que, en su caso, in*onga las nedidas de aprenio o sancíones, conforne a lo establec¡do por esta Ley.
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medios electronicos, además de la que de manera específica se seña/a en esfe Capítulo, sin sue

medie ninguna solícitud al respecto

Artículo 66. La verificación que realice el lnstituto en el ámbito de su respectiva competencia, se

sujetará a lo siguiente:

l. Constatar que la informacion esté completa, publicada y actualizada en tiempo y iorma;

ll. Emttir un dictamen en elque podrán determinar que el sujeto obligado se a;usfa a lo establecido

por esfa Ley y demás dr'sposrblones, o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo

previsto por Ia Ley y demás normativa aphcable, en cuyo caso formulará los requerimientos que

procedan a efecto de que el Sujeto Obligado subsane /as inconsrstencias detectadas dentro de un

plazo no mayor a veinte días;

lll. El Su.¡'efo Obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de /os

requerimienfos de/ dictamen, y I

V. El lnstituto verificará el cumplimiento a Ia resolucion una vez transcurrido el plazo y si consídera

que se dio cumplimiento los requerimienfos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento.

El lnstituto podrá solicitar los informes complementarios al Sujeto Obligado que requiera para

aiiegarse de ios eiemenios de luicio que cansidere t¡ecesarios perc llevar a cabo la tterir¡cacicn,

^.,n^)^ ^l .^-::j.:^ a^-^i^1^,^ .,.,^ ^.,i^:^ ,,n !.nn,,,-n: 
^i^-:^ -^:^! ' .l^ l^ .:^.^.*'uL;ci;iriü r. li,s.,rrl.u çtf,S;J3i3 Ç,,3 3XiS,3 tlît ;fCli1p,,.Ti3,'¡,C iii?: 0 pâlCtâ: Ci3 ¡2 C3i3i!'!^,,,^;eC;Ciì. :2

not¡iicarâ. por conciucto de la UniCa,i de Transparencia, al superior jerârquico ciel ser,iidor púbiico

responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias, se dé

cumplimiento a /os requerimientos deldictamen. En caso de que ellnstituto considere que subsr.sfe

elincumplimiento totalo parcialde la resolucion, en un plazo no mayor a cinco días, se informará

al Pleno para que, en su caso, imponga /as medidas de apremio o sanclbnes, conforme a lo
establecido por esta Ley...."

Todo ello, a partir de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,

Hornologacion y Estandarizacion de la lnformacion de las Obligaciones Esfab/ecldas en elTítulo Quinto y en la

fraccion lV del aftículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publíca, que deben de

difundir /os Su.¡'efos Obligados en /os portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; en lal
congruencia, este lnstituto también resulta competente para aprobar el Dictamen de Verificación al Cumplimiento

de las Obligaciones de Transparencia, a efecto de discernir sobre la observación a los citados Lineamientos.

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda

Col. Cantarranas, CP 62448

Cuemavaca, Morelos, México

.orq.mx
Tet.01(777) 629-4000



*,

IMIPE
IilSTllÚ?O ltoRELÉ¡{3Ë ÐE

t¡lFoRrtaÁc,olt pÛBLlcÀ y EslÀDlsltca

TERCERO.- CONSIDERACIONES DE FONDO

En fecha veinticuatro de mayo de dos milveintitrés, se publicó en el Periódico OficialTiena y Libertad,
el Acuerdo descrito en el Resultando marcado con el número uno romano de la presente resolución; atendiendo
a su contenido y conforme lo establece el Capitulo V de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Morelos, el personal adscrito a la Coordinación de Evaluación S.eguimiento y Vigilancia
de este lnstituto, llevó a cabo la primera verifîcación virtual en la Plataforma Nacional de Transparencia,
específicamente al apartado correspondientè al Sujeto Obligado a[rubro citado, obtêniendo los resultados que

se consignan de manera sintética, en la tabla analítico-descriptiva inserta bajo estas líneas.

Plazas vacantes del personal de base y confianza

Gastos de Representación y Viåticos

Remuneración Bruta y. Neta

Directorio de servidores públicos

0rganigrama

Estructura Orgánica

CUMPLIMIENTO

CU.MPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUfVIPLIMIENTO

CUMPLIt\/IENTO

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATEN.DIO EL TIEM]PO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

EONSËRVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEN,IPO DÊ

CONSERVACIÖN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda
Col. Cantananas, CP 62448
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lnformación financiera (Presupuesto Asignado Anual)

lnformación currjculai" de los(as) servidores(as)

públicas(os)

Contrataciones de servicios profesionales por

honorarios

Total de plazas vacantes y ocupadas del personal de

base y confianza

Resultados de auditorías realizadas

Cuenta Pública

Ejercicio de los egresos presupuestarios

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIO EL TIEIIPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

Resultados de procedimientos de licitación pública e

invitación restringida realizados

lnformes emitidos

Donaciones en dinero realizadas

lngresos recibidos

Resultados de procedìmientos de adjudicacién Cìrecta

realizados

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLiMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIO EL TiEIVIPO DE

CONSERVACIÓN
CUMPLIMiENTO

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TiEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

Calle Atlacomulco No, 13, esq. La Ronda

Col. Cantananas, CP 62448
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Donaciones en especie CUMPLIMIENTO
ATENDI EL TIEMPO DE

corusrRvncrórrr

Es importante precisar que las observaciones que de manera pormenorizada y acuciosa realizó el

verificador ai momento de realizar la revisión viriual en la Plataforma Nacional de Transparencia, se incluyen a

detalle en las documentales anexas al presente, particularmente el Dictamen adjunto al presente de forma

impresa, acompañado delAnexo 1.

Luego, como se advierte de la tabla que antecede, durante la revisión llevada a cabo en las fechas

señaladas en el Dictamen (adjunto al presente), el verificador pudo constatar que la información cargada en

cada una de las fracciones que le corresponden al Sujeto Obligado publicar, de acuerdo a la naturaleza de las

labores que desempeña, obra publicada, completa y actualizada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

con lo cual cumple con lo dispuesto en los artículos 46,47 y 51 primer párrafo de la Ley de la materia, asi como

alos Lineamrenfos técnicos generales para la publicacion, homologacion y estandaizacion de la información

de /as obligaciones esfab/ecrdas en el título quinto y en la fraccion lV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformacion P(tblica, que deben de difundir los suiefos obligados en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

À r^ ^^" r^ ^. 
'

¡\ te par ce ccnsiderai" lcs inícrmes rerriiidos en su opor-iirnidad, por quien ocupaba el caigo de

Ccoiil¡ad¡r ie i¡rormá.tca, ei l:cer:ia,jc Ycs¡lo ios'":á Fiikrishjma Saigado, así ccm¡ ics ei,,'iadcs por'el

licenciado en derecho, Feììpe Bay!ón García, Secreiario Técnlco de esie lnsiitulo, en ei qire inioi"maron qué

Sujetos Obligados realizaron reportes sobre incidencias en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto

de la carga de su información; y en dichos informes, listado el S sobre el cual
presente, sin embargo, las fracciones reportadas con incidencias fueron la L, H, y la J, del artículo 55, y dado
que estas no formaron parte de las fracciones verificadas en la presente, se colige que NO existió problema

técnico que impidiera que este realizara la carga de la información pública correspondiente a las veinte

fracciones revisadas (debidamente descritas en la tab'la ssbre es-te párrafo), en:el espacio.digital respectivo

Por lo expuesto y fundado, ei Pleno del lnstituto.

PRIMERO.- El lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadistica es competente para resolver del

presente procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en el Considerando Primero de este

instrumento.

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda
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SEGUNDO.- De la verificación realizada se determina el CUMPLIMIENTO en la publicación de las

Obligaciones de Transparencia, aplicables al Sujeto Obligado al rubro citado, dentro de la Plataforma Nacional

de Transparencia, de conformidad con elAcuerdo mediante el cual se aprobó el proceso de Verificación dos

milveintitrés,

TERCERO-- Notifíquese al Sujeto Obligado verificado y adjúntese el Dictamen con su conespondiente

Anexo (medio magnetico), a la presente y a la notificación respectiva.

CÚMPLASE.

NOTIFíQUESE.- Por oficio a los servidores públicos como corresponda...."

Lo que se transcribe y comun¡ca en vía de notificación para los efectos legales

correspondientes. Doy fe.

TEN
SECRET c

D A 0

CUERNAVACA, M A INTIDOS DE FEBRERO DE DOS VEINTICUA

EJ

,-*",$ã,^tinoRobres Revisó. - Coordinadora de Evaluæión, Seguimiento y

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda
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-SIUDADAi'1A

VERlFICADOR: fulA RI O A.LEJA.¡J DRO AI\¡ZURES VÂZOUTZ

DICTAMEN

CON bASC AI, ''ACUERDO TIIED]AIITE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIII/I]E
PARA REALIZAR LA VER]FICACION,A IOS SUJEIOS OBLIGAÐOS Eil EL ESTAÐ
DE MORELOS, RESPECIO DEL CUMPLIM]ENTA DE LAS OBLIGACIO¡IES D
TRANSPARENCIA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TR,AT,/SPA RENCIA EN EL
AÑO 2023...", emitido por el lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, la
Coordinadora de Evaluación, Seguimiento y Vigilancia del mismo, la licenciada Karen
Elloanny Sagrero Cárdenas, conjuntamente con Mario Alejandro Anzures yázquez,
Verificador de dicha Coordinación, ante el licenciado Raúl Mundo Velazco, Secretario
Ejecutivo de este lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, hacen
constar mediante el presente DICTAMEN, LA PR|I\4ERA VERIFICACIÓN DEL AñO DOS
MIL VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGAcIONES DE TRANSPARENCIA
QUE DEBE DE PUBLICAR EN LA PLATAFORìVA NACIONAL DE TP,ANSPARENCIA. EL
]Ì'ISTITUTO

ciJ aì.r,0.ì);,i,

I¡CRELEi.ISE DE PROCESCS ELECTOP,,A.LES Y PAP,TICIPÀC]ÓT]

ÀNTËCEDENTES

PRIMERO. La Ley de Transparencia y Acceso a la.lnformación Pública del Estado de
Morelos, en sus artículos 51 al 63, establece con claridad las Obligaciones de
Transparencia que los Sujetos Obligados del Estado de l,4o:elos deben difundir en la
Plataforma Nacional de Transparencia.

SEGUNDO' Ei ar'iículo 641 del cuer,po normai vo anies ciiado, señaia que el lnsiltuio Nì
Morelense de lnformación Pública y Estadística, es el Ente constreñido a realizar la \
vigilancia efectiva del cumplimiento en la pubricación de La irúormación por parle de los p
Sujetos Obligados, respecto de aquella que precisan los artículos señalados en el numeral
anterior' Derivado del ejercicio de tal atribución, el Pieno de este órgano Garante, emitió el
Acuerdo mencionado en las primeras líneas del presente, publicado en el ejemplar número

1 Attículo 64' conesponde al lnstituto vigitar que las obligaciones de tansparencia que publ:quen /æ s4etos oôfgados cunplan con lo drspuesfo 
"n "t 'rr"Ãlãfi 

dr^á,d,bpos,br'ones aplicables.
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6198 del Periódico Ofìcial "Tierra y Libertad", Organo de Difusión Oficial del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de Morelos, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil
veintitrés, en cuyo contenido se aprecia el proceso a seguir durante la Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de
Morelos.

'a

TERCERO. Para realizar el proceso señalado en el Acuerdo referido, este lnstituto lo
hizo a iravés de su Coordinación de Evaluación, Seguimiento y Vigilancia, en términos de lo

dispuesto en la fracción ll jel artículo 47 del Reglamento lnterior del multicitado Órgano

Gafante, miSmO qUe a la letfa Señala: "...Ar{tcuto 47. conesponde at coordinador de Evatuación, seguimiento y

obligaciones de transyarencia establecídas en el Ttulo V de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informaciôn Públíca del Estado de
Morelos;...".

Bajo esa tesitura, en este dos mil veintitrés, la Verificación al Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia, se llevó a cabo de manera virtual a los Apartados de cada

Sujeto Obligado en la Plataforma Nacional de Transparencia, garantizándose que la misma

se realizó con la imparcialidad necesaria, en los términos del Anexo 1, adjunto al presente.

Respecio de elì0, resulta n;cesai'io precisar que la Coordinación en mención, ejecuió la
.^.,:-:Á^ ^t^^ -l'-^-j ^.-ì ^^^r-.^:-l ^ -l ^ l^^ \. ^.,^^ ì ^^^'.,4r^-^.^t ;^ l^ 

-^!n,in 
¿^-^:-

J.:, .:.=:-,= -,- í -- :.1 ,,- -.: í) -:,=) ---: , i=,J = -,-- :, t.::= -=: -' í-,;,,i:.

e,nrs,¡rqi:¡.:¡ ir c,soliesi: ei irs nilii:cliaCcs l-lr;arnienros, \la c-13 esios îtlzlczit ia oa-iia.v:.f,Jvv i:,tJJ...)!,

sobre el contenido y forma de publicación de cada una de ias íracciones apiicabies a caCa

Sujeto Obligado, para apoyar tal afirmación, a continuación se transcribe el numeral primero

de sus Disposiciones Generales:

"...Primero. Lcs presenïes Lînea-îentcs son de obser¿ancia.cbligatcria pare el lnsüÍuto, las crganismos garanfes y ics

sujefos oöl,þado s de toCo el país æ sus dlíerenies ámbitos (íederat, 
=staial 

y nunícipai), y tienen como praposito definir tas

iarmatas que se usa.án paç, publí¿a: la infpnnac;ón presclita en el.Tíþ;la Quinto de la. Ley Genera! y asegurar Que searenz.

ccnfiabie. opetune. cohgruenie. ir,egra!. actuaìiza1Í,a. aciesi'ite. cantprensible y veriíicebie. Contemplan /as especlícaciones

,:eoeserle-c pera la ;onciagación ei la preseniacion y p'e'cücacióh da la iniarnee¡cn, a! üenpo q'.te detallan los crii:,lcs

mínimos, tanþ ae contenÌdo como de forma, que /os sujefos abligados deberán tamar en consideración al preparar la

informacíón que publicarân para cunplir con sus obllgaciones de transparencîa..."

CUARTO. Para el presente proceso se tomaron en consideración los informes

remitidos en su oportunidad, por quien ocupaba el cargo de Coordinador de lnformática, el
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Iicenciado Yoshio Josue Fukushìma Salgado, así como los enviados por el licenciado en

derecho, Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, a través de los cuales

tuvieron a bien informar sobre las incidencias reportadas por los Sujetos Obligad

respecto de la carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Por último, es de señalarse que para dotar de mayores elernenios de ceneza

aludido proceso de Verificación, el Secreia;'io Ejecutivo de este lnsiliuto, pariicipó

certificando a través de la fe que su cargo le concede, que todo lo realizado por el personal

de este lnstituto, obedeció íntegramente al contenido de la normatividad aplicable.

:i .

El licenciado Raúl Mundo Velazco, Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Información Pública y Estadística; quien acreditó tal nombramiento con el documento que

empezÓ a surtir sus efectos el día siete de mayo del dos mil veintitrés, suscrito por el

Comisionado Preside nte de esie lnsiiiuio, nnaestr'o l'/arco Anionio Alvear Sánchez.

.^ ìl^^^-j-^ì ^ '!.^"^^ :r:^^--, lr-.,.^,.^ a\;,.-'.^

S^,1 iir:^.tn r7 \/i1ir^^^:^ ^l^l t.-^::,.,:- Lt^.^r-^-^ ; ^ t^:-.,1,¡,^,2^iór p:'rhìi^r ,, =q::ìlc:,¡¡. nil::,iv=!uj,;;:J.i,.i t 'it-j.:cìj-.,í uJr l,;J_j ..j .;; li.J: :j;_-r j_-=,_J i,iiv,,,,uJrv,¡ r uv,¡Ju / Ê!

acreditÓ tal situación con ei nombramiento que inició a suriir efectos en iecha dieciséis de

enero del dos mil veintitrés.

Marlo Alejandro Anzures Vázquez, Verìficador de Ia Coordinación de Evaluación,

Seguimiento y iTig¡¡uncia del lnsiituto l/oreiense de lnformación Púbtjca y Estadística, quien

aci:edjiÓ ta! calidad con el lvlemoiando de asignación a la Coordlnación en ciia, así ccmo
con el contenido del multicitado Acuei'do.

t\

\

En los términos apuntados en el capítulo de Antecedentes del presente, se realizó la
verificaciÓn virtual en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro del Sistema de

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Cantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

www.imipe.orq.mx
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Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), ello ingresando a la página ureb

https ://consultapu blicamx. plataformadetransparencia.orq. mx/vut-

s

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio; con la finalidad de verificar los datos

publicados. Para tal efecto, se revisó el contenido de la información publicada en cada una

de las fr'accìcnes, además de descargar los formatos en EXCEL que arroja la Flataforma en

cita, en los que obran plasmados los datos generados y cargados por el Sujeto Obligado,

toda vez que a través de ello, se realizó un análisis en contraste con el contenido de los

Lineamientos Técnicos Generales2, asignando cumplimiento en la fracción revisada, si es

que la información publicada se apreció completa y correcta, o bien fue justificada la falta

am v en n

correspondiente); en caso contrario, se determina el incumplimiento en tal fracción.

Además de lo anterior es de precisarse que los hallazgos fueron documentados a través de

capturas de pantalla, que obran insertas en el Anexo 1, mismo que corre adjunto a este

documento.

Así pues, en tal vei'ificación, para deierminar el cumplimiento o incumplimiento del

Sui-.ic O:ìÌga:0, s-. c:rs:::;:z:c¡ 
='lei'ToCo 

C: consen¡aciór l¡ los Clì::llos susiantivcs d-"

^^^:^^ -.- ^:^ '.^:^.-^^-.::^ ;^ ^^-.- :^,.-.^:^ ;^ ^..,,^.-^ì ^ ^ :^
iJ:.. jr-v, vv 3u-¡J, sv u

Lineamlentos ya mencìcnacos2; io anie¡'io¡', sìn perjuicio ce ic pi'evisio en ei ai'iícrtlc 47 cle

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, mismo

que sostiene que la información deberá de publicarse como mínimo una vez al mes. Así

pues, en la revisión realizada se detectó lo que a continuación se describe:

adículo 31 de la Ley Genera! de TranEarencia y Acceso a Ia lnfonnacion Pública, quedefn de dífundir ros sujetos obr,gados en læ pofales de lnternety en la Plataforma Nacional

de Transparencia

Av. Atlàöomulco NoIl3 esq. La Ronda
Gol. Gantarranas G.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

Tel. (7771629-4000
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Plazas vacantes del La información fue publicada de manera
personal de base y corecta, según los Lineamientos

CUIVIPLIM¡ENTO
ATENDIO TIEMPO DE

CON¡SERVACIÓN

l-=. - ^ - =r 
i: - -:

^,ì\,Q:-, ' 1^. i\

confianza
-infarneción

Técnicos Generales.

i^l ^^.^^-^: ¡- !^^^U:; pg. Ð;..:. !: !a:;
y coniìanza

-;i. r-,.. :=-li.. . -: '-'::=:.:.::::S l:l,rlc,l,r,:_;),

\

wtvltv.tmrDe.ord.mx
;feÎ, 777.1629.4000

FRACCIÓN VII

FRACCION Ii

FRACCION II

Gastos de
Representación y
Viáticos

Êi erptgtg-p!-p!Ê9-yJp
conespondiente al
eíercício anterior-

Remuneración Bruta
y Neta

elÊ_cto_p1_ggrso v la
conespondiente al
eíercício anteríor-

Directorio de
servidores públicos
-lnformacion viqent+

ñr¡:nïnr=mr

-LttptuætwAsuz

Estructura Orgánica
-lnformación viqente-

La información fue publicada de manera
correcta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera
conecta, según los Uneamientos
Técnicos Generales.

La infÔrmación fue publicada de manera
conecta, según los Lineamientos
Tecnicos Generales.

La información fue publicada de manera
corecta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La inícrmeción iue pucr;:ada c: nai:sra
correcta; según los Lineamienios
Técnicos Generales.

CUMPLIMIENÏO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLI¡VIIENTO

CUMPLIMIENTO
AÏENDIÓ ÏEMPO ùE

CONSERVACIÓN \

ATENDIÓ ÏEMPO DE
CONSERVACIÓN

ATENilÓ TEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATE¡\DIO TIET,IPO DÊ\
CONSERVACIÓN \

lnformación
financiera
(Presupuesto
Asignado Anual)

Êj ercic,io en_SllsoJ_Je
conespondlenfe a seis
eiercicíos anteñores-

lnformación
-cui¡iicular de'lo!{as)
servidores(as)
'públicas{os)

-iniormacíón viqente-

Contrataciones de
servicios
profesionales por
honorarios

Êt9!9tE9-9!-9!rS9-yJ3
correscohdiente. al
eiercicio anÍeri.ar-

La información fue'pubiicadã dè mañea
conecta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La'i'níormacióil fue pu'ciicada de manera
conecta, según los Line,arnientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera
conecta, según los Lineamientos
Técnicos Generales,

CUMPLIMIENTO

CU¡/lPI-II\,{IENTO

CUMPIIMIENTO -

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

AT=NDIÓ TIE¡IPO DE

c0i\is:Rt'ACiÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE_ 
CONSERVACIÓN

3 
Ley de TranEarernía y Aææ a ta lnftnación Púbt¡ca delEstado de Morelæ
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Cuenta Pública

-_g rcici o_g7_ cu rsgJJ a
cor,'e-cpondl'dnie a sgis
ei e ici eí os a nte ri o re s.

Ejercicio de los
egresos
presupuestarios
'giercicio_en_cuÊgJ!Ê
co¡respondbnfe a se¡s
eiercicios anteñores-

lnformes emitidos
-etercicio en curso v la
conespondîente a dos
eiercicios arÍeriores-

GOnIfatgS, conYentgs,
permísos, licencias o
autorizaciones
otorgados '

-giercic:ío_en_qJrso v Ia
conespondiente a dos
ei e rcicí os anteríores-

Las concesiones,

Resultados de
audito¡ías realizadas

Êj ercf ci o_e!_ cuÊ9_y_!3
conespondiente a tres
eiercicios arúeiores-

La información fue publicada de manera
conecta, según los Lineamientos
Técnicos Generaies.

La infon¡ación fue publicada de manera
conecta, según los Lineamienios
Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera
conecta, según tos Uneaniþntos
Técnicos Generales.

La iníomación fue publicada de manera
corecta, según los Lineamientos
Tecnicos Generales.

La información fue publicada de manera
conecia, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

CUMPLIMIENTO

CU¡VPLI¡/lIEi\iTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIÓ TIEMPO DE
CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

cOl.lSEP.',/ACiÓN

ATENDIÓ TEMPO DE
CONSERVACIÓN

ATENDIÓ ÏEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO TIEMPO DE.CONSERVÄCIÓN

Resultados de
procedimienios de
liciiación púbÌica e

:n';ì:¡:iiä i';::r;i;l::
.^^ìi-^¡^ -I;all:3uuè

^:-.^:^iî ^â ^, 
tt-^ ,, l.^

=ir-ltþlJ 
t¡: ¿¿¡èV'/ tÇ

conaslond'r;nte a dos

,:.-:),: : , :1,:::,--
^^. ^--, ,. ^, ¡.,l,Ul¡¡:i rÅ-rulr

:-ì ì-:--=-f,¿hTömulco 
Nó: 13 ésq. La Ronda -' -'

Resultados de
procedimientos de
adjudicación d¡recta
realizados
+íe{cicio en curso \la
conesBondiente â -dos
:e¡ei'cíelos eáþ,?bres-'

Doñáb¡otes õn
esDec¡e

Donaciones en dinêro
realizadas

@_encußoJ_la
æ¡ræpondiente àl
eiercício anterior-

La información fue publicada de manera
corecta, según : Ios Lineam'rentos
TécnicosGenerales. .r,

La inior,nación.fue pùblicdda dè rnanera'
coh'€çta,' según 

.lgs 
Li-r-eamjenios

Téenicos Generaies.

La información fue publicada de manera
corecta, según - los Lineamientos
Técnicos Generales.

La infcrrmâcióñ fue publiiãá-dãräanerã
corecia. seaún los Lineamientos

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENÏO

,icuMPUMl-EN:rO

culvtPftMlENTO-
A.TFÑDIÓ TIEMPO DÊ

ClNSE,RVACIéN

ATENDIÓTIEMPO DE
CONSERVACIÓN

6294000
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conespandicnte ai
eiercicío anterior-

Técniccs Ceneraies.

En razpn de lo anterior, el lnsiituto iVloreiense de in,ormación Púbiica y Esiadística,
por conducio de la Coordinación de Evaluación, Seguimiento y Vigllancia, en terminos de lo
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Morelos en su artículo 66 fracción ll, en relación c,lrì lo previsto en los UNEAMIENTOS
rÉcN/cos GENERAIES zARA u I:JELICACIIN, Hol/toLocACIoN y
ESTANDARIZACION DE LA INFORIIIACION DE LAS OBUGACIONES ESTABLEC/DÁS

EN EL T|TULO QUINTO Y EN LA FRACCIIN IV DEL ARTICULI 31 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENC/A Y ACCESO A LA INFORI/IASIN PÚBLICA, QUE
DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJEIOS OBLIGADOS EN tOS PORIAIES DE INTERNET Y
EN LA PLATAFOR^IA NACIONAL DE TRANSPÁRENC/A, determina el CUMPLIMIENTO

del Sujeic Obiigado Veriíìcado, pues cje acuerdc a Io descriio e:l las obsei'r¡acicnes qu3 se
^^.^^'-:. ^ .1^ ': ,.:a': -,.: i.,:-:f,: : I::^ ^,^"^1 ': l^:^.-1r:i^ -,^,:-- .^.^r:..^ .^ ^.^:.-,---=. = :. -:. ,,-.-- '- _ a¿_ _:, j3-tj.::_.:

cJ,îllc.a, p:,- c,-::ric'1;2î? a jas ila::l:l-"s ,,,3i,ila:as {s:ia'aias ct -l nil:,:,,adc
Acuerdo), Además de lo anterior, es de señalar que a dicha conclusión se ha arribado a

través de un análisis exhaustivo y minucioso, a la pai'de considerar los informes remitidos

en su oportunidad, por quien ocupaba el cargo de Corrdinador de lnformática, el licenciado
Yoshio Josué Fukusnima, Salgado, así como los ei:viadûs por el licenciado en derecho,
Fellpe Baylón García, Secretario Técnico de este Lnstituto, en el que informaron qué Sujetos
Obligados reaiizaron repories sobre incidencia,-; en la Piaiafor'rna lrlaclonal de

Transparencia, respecio de la carga de su información; y en dichos informes, obra listado el

Suieto sobre el cual se dictamina en el oresente. sin embargo, las fracciones reportadas
con incidencias fueron la L, H, y la J, del artículo 55, ,' dado que estas no formaron parte de
las fracciones verificadas en la presente, se colige que NO existió problema técnico que

impidiera que este realizara la carga de la informacii,n pública correspondiente a las veinte
fracciones revisadas (debidamente descritas en la tabla sobre este párrafo), en el espacio

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Col. Cantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

www.îmipe.ors.mx
Tel. (7771629-4000
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digital respectivo

Tcda vez que nc exist-o algún otro asunio que tratai', se concluye el presenie dìctarnen y,

t/

ra que del mismo se hace, el día veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro,
lce y margen los intervinienies, para los efecios legales a que haya lugar

LIC. KAREN ELLOANNY SAGRERO

SE O EJECUTIVO DE CARDENAS

COORD¡NADORA DE EVALUACIÓN,

SEGUIITIENTO Y VlG]LANCIÀ DEL

I ¡: STiTUTC l,l C,l Er- E Ii SE ÐË

INFOR¡\¡AC¡ÓN PÚBLICA Y

ESTADíSTICA

TITUTO MORELENSE DE

INFO IOIl PUBL]CA Y EST,ADíSTICA

û, q)r
.MAR}O A,t.fztlRFs .vÁzgurz

VERIFICADOR Ð]Ë LA COORÐÌNACIÓN

DE EVALUACIÓN, SEGU t{vltENTO

Y VTGTLANC|A DEL fNST|TUTO MORELENSE

DE INFORMACóN

PÚBLIcA Y EsTADísncn

previa

fìrman al

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Cantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

www.îmîpe.org.mx
Tet. (7771629-4000
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EïAPA: PRIiVIERA

SUJETO OBLIGADO: tNSTITUTO MORELENSE DE
pRocr-qos ELECToRALES y pARTtct pRctó¡¡
CIUDADANA
VERIFICAÐOR: MARIO ALEJANDRO ANZURES VÁZOU

ANEXO 1

---c uei'navaca, fuloreios, a veintiunc, de febrero de cjos mil veiniicuatro, en cur^npiimienio ai Acuei-doi
emitido por el Pleno del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadísiica, publicado en el periódico
oficial número 6198, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, el licenciado Raúl Mundo
Velazco, Secretario Ejecutivo de este lnstituto, con fundamento en el artículo 26, fracción lll, del
Reglamento lnterior del lnstituto Morelense de lnformación Pú-blica y Estadística; estando presente en las
instalaciones del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, ubicado en Avenida A¡acomulco,
número trece, colonia cantananas, cuernavaca, Morelos, c.P. 62448, cERTlFlcA que la revisión al
Apartado de Transparencia, dentro de LA PRIMERA VERIFICACIóN AL CUMPLIM|ENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, QUE DEBE DE PUBLICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA EL SUJETO AL RUBRO CITADO, CCRRESPONDIENTE
VEINTITRÉS, dio inicio el trece de noviembre de dos mil veintitrés, llegando a su

ANO DOS MIL

ino el catorce de
noviembre del mismo año. Lo que se hace constar, para los efectos legales a los
FE

En los términos apuntados en el Acuerdo antes citado, así como la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, la Ley de Transpai'encia y A:ceso a la lnformacíón pública del Estado de
More os, el Reglamento lnterior del lnstituto tr/orelense de I nformación Pública y Estadística, AS
aiendlendo al conienido de os Lineam entos Técnicos Generalasl , se realizó la Vei:ifìcación al Cump
de las Oblig,aciones de Transparencia Jel Sujeto Ob igado al rubrs cita.do, ellc de fflanera r¡irlual , se adj
cor¡tinuación, las captur,as de pantaila en las que se aprecia la Ë¡i .d qê t^ta
información delSujeto Obligado verificädo, en ta plataforma Nacional de Transparencia, al momento de realizar
a revisión correspondiente:

,
r como

imienio

untan a

ar. D
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